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1. Principios de gestión del riesgo 

 

Las actividades desarrolladas por la Entidad implican la asunción de determinados riesgos 

que deben ser gestionados y controlados de manera que se garantice en todo momento que 

se cuenta con unos sistemas de gobierno, gestión y control adecuados al nivel de riesgo 

asumido. 

Para ello se han definido unos principios básicos que guían el gobierno interno de la Entidad: 

• Participación y supervisión activa de los órganos de gobierno de la Entidad: el Consejo 

Rector de la Caja aprueba las estrategias de negocio generales y las políticas de asunción y 

gestión de los riesgos, asegurándose de la existencia de procedimientos, controles y sistemas 

de seguimiento del riesgo apropiados y de que las líneas de autoridad estén claramente 

definidas. 

• Ambiente general de control interno: se manifiesta en una cultura de gestión del riesgo 

que, potenciada desde el propio Consejo Rector de la Caja, es comunicada a todos los niveles 

de la organización, con una definición clara de los objetivos que eviten tomar riesgos o 

posiciones inadecuadas por no disponer de la organización, los procedimientos o los 

sistemas de control adecuados. Asimismo, se garantiza la adecuada segregación entre las 

unidades generadoras de riesgos y aquéllas que realizan tareas de control y seguimiento. 

• Selección de metodologías adecuadas de medición de los riesgos: la Caja cuenta con 

metodologías estándar adecuadas para la medición de riesgos (tanto de pilar 1 como de pilar 

2) que permiten capturar de forma apropiada los distintos factores de riesgo a los que se 

expone. 

• Evaluación, análisis y seguimiento de los riesgos asumidos: la identificación, la 

cuantificación, el control y el seguimiento continuo de los riesgos permite establecer una 

relación adecuada entre la rentabilidad obtenida por las transacciones realizadas y los 

riesgos asumidos. 

Estos principios generales se complementan con la tolerancia al riesgo que fija la Entidad en 

el “Marco de Apetito al Riesgo”. Para ello, la Caja se sirve de indicadores cuantitativos que 

monitorizan el comportamiento de los diferentes riesgos a los que está expuesta, 

consiguiendo así una medición objetiva de su perfil de riesgo. 

El MAR es la herramienta vertebradora de la gestión de riesgos y constituye la declaración 

estratégica de mayor rango en materia de gestión de riesgos de la Caja. Incluye la 

formalización de los mecanismos de supervisión y vigilancia de los riesgos más relevantes a 

los que se encuentra expuesta la Entidad; de esta manera se asegura el cumplimiento del 

apetito al riesgo auto establecido, se refuerzan distintos procedimientos internos asociados 

y, por último, se afianza la cultura de riesgos dentro de la organización. 



 

Las actividades desarrolladas por la Entidad implican la asunción de determinados riesgos 

que son gestionados y controlados de manera que se garantiza en todo momento que la 

Caja cuenta con unos sistemas de gobierno, gestión y control adecuados al nivel de riesgo 

asumido. 

Aprobado por el Consejo Rector el pasado 17 de septiembre de 2022, los principios y 

contenido del MAR son de aplicación y obligado cumplimiento por la Caja, teniendo efecto 

a todos los niveles organizativos. 

Para mantener este perfil de riesgo se establece un conjunto de indicadores clave en relación 

con los niveles de los distintos riesgos, la calidad y recurrencia de los resultados, la liquidez 

y la solvencia. Para cada uno de ellos se definen unos niveles de tolerancia al riesgo que la 

Entidad está dispuesta a asumir. 

2. Indicadores de seguimiento del perfil de riesgo 

 

La medición objetiva del perfil de riesgo de la Caja se realiza a través de una colección de 

indicadores representativos seleccionados teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

• Son utilizados de manera recurrente por la Caja en su ejercicio normal de gestión, en el 

sentido de que se adaptan a su modelo y estrategia de negocio a corto y largo plazo y a su 

planificación financiera y de capital. 

• Están alineados con los indicadores de recuperación recomendados por la EBA. 

• Dan una visión precisa y resumida de los riesgos que caracterizan. 

• Son calculados empleando metodologías objetivas, comparables y estables en el tiempo, 

empleando información trazable y validada. 

• Identifican con facilidad la evolución del grado de cumplimiento de cada uno de los 

umbrales asociados. 

• Monitorizan el perfil de riesgo global de la Entidad a través del seguimiento individual de 

los riesgos relevantes a los que se encuentra expuesta. 

Los indicadores utilizados por la Caja en la gestión de los riesgos son revisados, actualizados 

y/o recalibrados con una frecuencia mínima anual para adaptarse a la estrategia definida en 

cada momento por la Caja, y pueden ser de primer nivel o de segundo nivel. Los de primer 

nivel incorporan una serie de umbrales que permiten conocer en qué situación se encuentra 

cada uno de los riesgos, facilitando su seguimiento y gestión, aplicando el enfoque de 

métricas progresivas (metodología de semáforos) recomendado por la EBA. El siguiente 

gráfico muestra las distintas zonas de seguimiento y los protocolos asociados a cada zona en 

función del grado de incumplimiento del objetivo fijado: 



 

 

 

 

A partir del anterior gráfico se definen los siguientes umbrales: 

Zona objetivo 

Se trata de la zona o nivel de riesgo que la Caja desea alcanzar o mantener considerando sus 

objetivos estratégicos y modelo de negocio, así como los intereses de sus clientes, socios 

cooperativistas, y los mínimos niveles regulatorios que entre otras cuestiones fijan su 

capacidad máxima. 

Zona de alerta temprana 

Siguiendo la metodología de semáforos, la Caja identifica una zona de alerta temprana 

delimitada por el propio umbral de alerta temprana y el umbral de límite que constituye un 

primer aviso de que la Entidad se está desviando de los objetivos marcados en lo referente 

a un tipo de riesgo concreto, aunque dentro de unos cauces de normalidad. La vulneración 

de este umbral podrá dar lugar generalmente a la activación de protocolos de observación. 

Zona límite 

Esta zona, delimitada por el umbral de límite y por el umbral de recuperación, representa el 

máximo nivel de riesgo en el cual la Caja desea operar, basándose en el apetito y la capacidad 

máxima. En este punto, la Caja presenta un nivel significativamente superior a lo que 

correspondería a su apetito al riesgo (objetivo) pero dentro de los cauces de la normalidad. 



 

Se trata del último punto de control antes de vulnerar el umbral de recuperación. Su 

vulneración activaría compromisos formales de actuación más severos. 

Por su parte, los indicadores de segundo nivel son métricas adicionales de gestión, que 

complementan a los de primer nivel y cuyo seguimiento permite a la Caja analizar con mayor 

profundidad la evolución del perfil de riesgo. Estos indicadores, sin embargo, no están 

calibrados para los umbrales de objetivo, de alerta temprana y de límite. 

En el ejercicio de continua monitorización de los indicadores del MAR, puede suceder que 

se supere alguno de los umbrales establecidos. Cuando esta circunstancia tenga lugar, será 

necesario iniciar los procesos que, en su caso, concluirán con la activación de medidas de 

gestión adicionales o compromisos formales de actuación establecidos por la Caja. 

Cada uno de los indicadores del MAR tiene, además de su objetivo, los umbrales de alerta 

temprana y de límite. La vulneración de cualquiera de ellos implicará una gestión adecuada 

de la situación. 

El Área de Control Global del Riesgo, en el ejercicio normal de monitorización, será la 

encargada de detectar dichos excedidos. En función del umbral superado: 

En el caso de la superación de un umbral de alerta temprana, Control Global del Riesgo 

comunicará la situación al Comité de Dirección y llevará a cabo un requerimiento al área/s 

afectada/s, que tomarán razón del hecho y elaborarán un informe técnico en el que se 

analicen los motivos de la superación del umbral, el exceso del umbral, la evolución 

previsible del indicador en cuestión y se remitirá una recomendación sobre los posibles 

compromisos formales de actuación a llevar a cabo para devolver el indicador al objetivo 

establecido por la Entidad. 

El Comité de Dirección evaluará y propondrá, si lo estima oportuno, adoptar compromisos 

formales de actuación con la finalidad de retornar el indicador al umbral de objetivo. 

También podría ocurrir que, tras la evaluación de la situación, el Comité de Dirección puede 

considerar la no puesta en marcha de ninguna medida de mitigación. Se comunicará con 

carácter inmediato al Comité Gestor del MIP con objeto de que éste otorgue su visto bueno. 

Se remitirá una notificación formal de la situación al Comité de Riesgos. Esta comunicación 

se realizará según se establezca en el cuadro de mando y se comunicará el excedido del 

indicador al Consejo Rector en su próxima reunión 

En este caso la ejecución de medidas de mitigación es opcional, ya que la superación del 

umbral de alerta temprana no responde a una desviación material respecto de las directrices 

estratégicas emitidas por los órganos de gobierno, sino que recuerda que la Caja debe 

prestar especial atención a la evolución de dicho indicador. 

Si se excede el umbral de límite, se entiende que la Caja presenta un nivel de riesgo 

significativamente superior a lo que corresponde a su apetito al riesgo. Sería entonces el 

Consejo Rector el que decida cómo proceder para solventar tal circunstancia. Para ello, se 



 

llevará a cabo un requerimiento por parte de Control Global del Riesgo al área/s afectada/s 

para la elaboración de un informe técnico (cada vez que se vulnere el umbral) en el que se 

analizarán los motivos de la superación del umbral, el excedido del indicador, la evolución 

previsible del indicador dependiendo del escenario y una recomendación sobre los posibles 

compromisos formales de actuación a llevar a cabo para devolver al indicador al objetivo 

establecido por la Entidad. El Comité de Dirección evaluará la situación y decidirá sobre una 

propuesta a partir del informe técnico mencionado en el párrafo anterior que incluya, si lo 

estima oportuno, cualquiera de los siguientes compromisos formales de actuación: (i) 

selección y ejecución de medidas de mitigación con la finalidad de retornar al objetivo, (ii) 

recalibración del indicador como consecuencia de la identificación de la falta de adecuación 

de dicho umbral o (iii) tras la evaluación de la situación, la no puesta en marcha de ninguna 

medida de mitigación. Se comunicará con carácter inmediato al Comité Gestor del MIP con 

objeto de que este otorgue su visto bueno. Esta propuesta se elevará tanto al Comité de 

Riesgos como al Consejo Rector. Será este último el que decida los compromisos formales 

de actuación a poner en marcha, teniendo en cuenta las recomendaciones del Comité de 

Riesgos. 

La ruptura del umbral de límite tiene una importancia considerable en la gestión del perfil 

de riesgo de la Caja, por lo que el proceso de escalado de información debe llevarse a cabo 

con la mayor diligencia y prontitud posible. En cualquier caso, la vulneración del umbral 

límite se considera todavía dentro de los cauces de normalidad y en ningún caso el Consejo 

Rector se encontraría en la obligación de ejecutar o llevar a cabo medidas de recuperación. 

En el ejercicio 2022 la Entidad ha participado en una operación que ha supuesto impacto 

positivo en su perfil de riesgo. En concreto se ha llevado a cabo una operación de venta de 

cartera de NPLs en bilateral. Dicha operación ha supuesto una reducción del saldo dudoso 

en 0,3 millones de euros y saldo fallido en 2,9 millones de euros. 

 

3. Gobierno Corporativo 

Los órganos de gobierno de la Entidad son la Asamblea General de Socios y el Consejo Rector, 

siendo este último el órgano de administración y de dirección (“management body” al que 

la EBA alude en su regulación y en sus guías) sin perjuicio de las materias competencia de la 

Asamblea General. 

Para ofrecer una imagen fiel de la configuración de la gestión de riesgos orientada a 

conseguir los objetivos definidos en la Declaración de Apetito al Riesgo, es necesario contar 

con un robusto contexto organizativo. La cultura de riesgos de la Caja está enfocada a lograr 

un marco de gobernanza basado en la toma de decisiones de manera colegiada y a través 

del consenso por medio de comités y las distintas áreas implicadas, evitando la 

personificación de dichas funciones. 



 

De forma esquemática y tomando como referencia el organigrama de la Entidad, a 

continuación, se refleja la estructura organizativa de la función de gestión de riesgos: 

 

 

 

Los aspectos relativos a la composición, funciones, reglas de organización y funcionamiento 

y facultades de los distintos órganos de gobierno de la Caja aparecen recogidos de forma 

detallada en los Estatutos de la Entidad, en sus manuales de funciones, en la normativa 

interna y en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

 

3.1 Composición y funcionamiento de los órganos de dirección.  

El Consejo Rector es el órgano responsable de definir la política de riesgos y aprobar, a 

propuesta de la Alta Dirección o del Comité designado al respecto, las atribuciones de los 

diferentes órganos de decisión. Las principales funciones y responsabilidades del Consejo 

Rector, en aquellos aspectos relativos a la gestión de los riesgos, son las siguientes:  

• Responsabilidad sobre la Entidad y la aprobación y seguimiento de su Plan Estratégico.  

• Definir y sancionar el nivel de tolerancia (apetito) al riesgo. 



 

 • Establecer el marco de gestión de los riesgos y sus políticas a propuesta de la Alta 

Dirección, promoviendo y velando por una gestión de riesgos adecuada al nivel de tolerancia 

establecido.  

• Garantizar una estructura organizativa interna adecuada, con una definición clara de 

responsabilidades y funciones, una dotación proporcionada de recursos y procedimientos y 

vías de información operativas y eficaces.  

• Revisar y evaluar periódicamente el marco de gobierno interno, así como las estrategias y 

las políticas de asunción, gestión, supervisión y reducción de los riesgos a los que la Entidad 

esté o pueda estar expuesta.  

• Mantener un control y supervisión acerca de la información contable y financiera 

reportada, así como el cumplimiento de las leyes y normativas aplicables  

• Realizar un seguimiento continuo y completo del nivel de riesgo de la Caja, evaluando los 

distintos tipos de riesgos y los entornos regulatorio, macroeconómico y competitivo.  

• Establecer y supervisar el nivel de capitalización de la Entidad y su grado de adecuación y 

suficiencia para el perfil de riesgos existente y el entorno económico en el que opera.  

• Supervisar y evaluar el desempeño de la Alta Dirección, así como del sistema de control 

interno, incluyendo las funciones de control de riesgos, cumplimiento normativo y auditoría 

interna.  

• Aprobar y llevar a cabo el seguimiento del efectivo cumplimiento de un código de 

conducta, así como de procedimientos y normas para la prevención y resolución de 

conflictos de interés.  

• Definir la política de contratación y remuneración del personal directivo y de todo aquel 

que ejerza funciones clave en la organización (incluidos la gestión y el control de riesgos).  

• Estudiar y sancionar operaciones de riesgos en función del esquema de delegación 

existente. 

• Aprobar el Marco de Apetito al Riesgo de la Caja (con sus debidas actualizaciones), 

asegurándose de que cubre todos los riesgos y es consistente con la estrategia a corto y largo 

plazo con el plan de negocio, con la planificación de capital, con la capacidad de riesgo, con 

las políticas de límites y con la política de remuneración.  

• Revisar y aprobar el Informe de Autoevaluación del Capital y Liquidez (IACL) y el Plan de 

Recuperación (PR) de la Entidad, procediendo a su debido seguimiento.  

• Decidir sobre la activación del PR en el caso de la superación de un umbral de recuperación 

de uno o varios indicadores de recuperación.  

• Otros asuntos de gobierno interno relacionados con la gestión de los riesgos.  



 

El Consejo Rector de la Entidad se encuentra constituido por 14 consejeros (Presidente, 

Vicepresidente 1º, Vicepresidente 2º, Secretario y 10 vocales). 

 

3.2 Comités del Consejo Rector  

 

Para el buen desempeño y ejercicio de sus funciones, el Consejo Rector se apoya en los 

siguientes comités:  

• Comité de Riesgos: encargado de las siguientes funciones:  

- Asesorar al Consejo Rector sobre la propensión global al riesgo, actual y futura, de la 

Entidad y su estrategia en este ámbito, asistiéndole en la vigilancia de la aplicación 

de esa estrategia. No obstante, el Consejo Rector será el responsable de los riesgos 

que asuma la Caja.  

- Intervenir en el análisis previo y apoyar al Consejo Rector en todas las cuestiones 

relativas al Marco de Apetito al Riesgo y al Plan de Recuperación.  

- Supervisar la Política de Gestión de Riesgos. o Reevaluar, al menos anualmente, la 

lista de riesgos, financieros y no financieros más significativos y valorar su nivel de 

tolerancia, proponiendo su ajuste al Consejo, en su caso.  

- Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes 

tenga plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la 

entidad. En caso contrario, el Comité de Riesgos presentará al Consejo Rector un plan 

para subsanarla. o Evaluará los riesgos asociados a los productos  

- servicios financieros ofrecidos y tendrá en cuenta la coherencia entre los precios 

asignados a dichos productos y servicios y los beneficios obtenidos.  

- Vigilar la ejecución de las estrategias de gestión del capital y de la liquidez, así como 

todos los demás riegos relevantes de la entidad, como los riesgos de mercado, de 

crédito, operacionales, incluidos los legales, tecnológicos y reputacionales, a fin de 

evaluar su adecuación a la estrategia y el apetito de riesgo aprobados. o Recomendar 

al Consejo Rector los ajustes en la estrategia de riesgo que se consideren preciosos 

como consecuencia, entre ellos, de cambios en el modelo de negocio de la entidad, 

de la evolución del mercado o de recomendaciones formuladas por la función de 

gestión de riesgos de la entidad.  

- Determinar, junto con el Consejo Rector, la naturaleza, la cantidad, el formato y la 

frecuencia de la información sobre riesgos que deban recibir el propio Comité y el 

Consejo Rector.  

- Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración 

racionales. A tales efectos, el Comité de Riesgos examinará, sin perjuicio de las 

funciones de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones, si la política de 

incentivos prevista 



 

 

• Comisión de Auditoría: Se constituye como un órgano interno de carácter informativo y 

consultivo, sin funciones ejecutivas y con facultades de información, asesoramiento y 

propuesta dentro de su ámbito de actuación. Su función primordial es servir de apoyo al 

Consejo Rector en sus cometidos de vigilancia mediante la revisión periódica del proceso, 

las políticas y los criterios de elaboración de la información económico-financiera, del 

sistema de control interno de la Entidad, del cumplimiento normativo y de la contratación, 

independencia y conclusiones del auditor externo entre otros aspectos. Asimismo, revisa y 

en su caso aprueba la orientación, los planes y las propuestas de la Dirección de Auditoría 

Interna, asegurándose que su actividad está enfocada principalmente hacia los riesgos 

relevantes de la Caja y procediendo a la evaluación periódica del efectivo cumplimiento de 

dichos planes y del grado de implantación de las recomendaciones de la auditoría interna y 

externa.  

Las funciones de la Comisión de Auditoría comprenderán las siguientes materias:  

- La supervisión de la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento del sistema de 

evaluación y control interno de la Caja y el cumplimiento de los requerimientos 

legales en materias propias de esta Comisión.  

- La supervisión de la Auditoría Interna.  

- La supervisión del cumplimiento normativo de la Caja, velando, en particular, porque 

los Códigos Éticos y de Conducta internos cumplan las exigencias normativas y sean 

adecuados para la Caja, con especial control y supervisión del cumplimiento y 

ejecución de las medidas establecidas en el Manual de Sistema de Gestión de 

Cumplimiento Penal de la Caja. 

- La supervisión de la actividad del Auditor de Cuentas.  

- La supervisión, elaboración y difusión de la información económicofinanciera de la 

Caja.  

- Cualesquiera otras que, por normativa legal o reglamentaria, o por decisión del 

Consejo Rector, le estén específicamente asignadas.  

• Comisión de Nombramientos y Remuneraciones, cuyas funciones son las siguientes:  

- Informar sobre el nombramiento de los Consejeros y de los contratos de alta 

dirección  

- Identificar y recomendar, con vistas a su aprobación por el Consejo Rector y la 

Asamblea General, candidatos para proveer los puestos vacantes del Consejo Rector. 

- Evaluar el equilibrio de conocimiento, capacidad, diversidad y experiencia del 

Consejo Rector y elaborar una descripción de las funciones y aptitudes necesarias 

para un nombramiento concreto, valorando la dedicación de tiempo prevista para el 

desempeño del cargo.  

- Evaluar periódicamente y al menos una vez al año la idoneidad de los miembros del 

Consejo Rector y de éste en su conjunto, informando al Consejo en consecuencia.  



 

- Evaluar periódicamente y al menos una vez al año, la estructura, el tamaño, la 

composición y la actuación del Consejo Rector, haciendo recomendaciones al mismo, 

con respecto a posibles cambios.  

- Revisar periódicamente la política del Consejo en materia de selección y 

nombramiento de los miembros de Alta Dirección y formularle recomendaciones.  

- Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 

Consejo y elaborar orientaciones sobre cómo aumentar el número de personas del 

sexo menos representado con miras a alcanzar dicho objetivo.  

- - Informar en la Asamblea sobre las cuestiones que en ella se planteen en materias 

de su competencia.  

- Confeccionar y proponer al Consejo los planes de eficiencia y expansión anuales y/o 

plurianuales que, a su juicio, debiera acometer la Entidad, teniendo como objetivo 

que esté entre las más eficientes del sector.  

- Velar por el cumplimiento de los citados planes, informando y proponiendo las 

medidas correctoras que fuesen necesarias al Consejo.  

- Proponer y revisar los criterios generales que deban seguirse en la implantación y 

ubicación, reubicación e inversión de las distintas oficinas de la Caja.  

- Aplicación, seguimiento, revisión y control sobre la integración de los principios de 

buenas prácticas sobre la remuneración en la cultura de la organización. 

Concretamente que se cumplan los principios CEBS y FSB (Comité Europeo de 

Supervisores Bancarios y Foro de Estabilidad Bancaria) y demás normativa vigente 

en cada momento.  

- Preparar las decisiones relativas a las remuneraciones, incluidas las que tengan 

repercusiones para el riesgo y gestión de riesgo de la Entidad, que deba adoptar el 

Consejo Rector.  

- Informar la Política General de retribuciones de los miembros del Consejo, Directores 

Generales o asimilados, así como la retribución individual y demás condiciones 

contractuales de los miembros del consejo que desempeñen funciones ejecutivas y 

velar por su observancia. 

 

4. Procesos de gestión, cobertura y reducción del riesgo. 

La función de gestión de riesgos está formada por diferentes órganos que cuentan con 

independencia y autonomía en el ejercicio de sus competencias, cuya labor principal radica 

en llevar a cabo los procedimientos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 

gestión de riesgos.  

Con carácter periódico, la Alta Dirección recibe información de la evolución de las 

magnitudes más relevantes de la exposición al riesgo, el impacto de las técnicas de 

mitigación empleadas y el consumo de capital, pudiendo analizar la información desde 

varios puntos de vista. Asimismo, dispone del detalle de las magnitudes más relevantes para 

poder profundizar en su análisis. El Consejo Rector, por su parte, recibe un resumen 

agregado de la citada información con frecuencia mensual.  



 

En el ámbito de medición de riesgos, la Caja cuenta con metodologías estándar adecuadas 

(tanto de Pilar 1 como de Pilar 2) que permiten capturar de forma apropiada los distintos 

factores de riesgo a los que se expone. 

 

4.1. Principios que rigen la gestión del riesgo.  

 

Los principios que rigen la gestión de riesgos en la Entidad pueden resumirse del siguiente 

modo: 

• Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estratégicos, entre los que se encuentra un 

elevado nivel de solvencia.  

• Implicación de la Alta Dirección.  

• Segregación de funciones, garantizando la independencia de la función de control y gestión 

integral de los riesgos en relación con las áreas generadoras de ellos.  

• Vocación de apoyo al negocio, sin menoscabo del principio anterior y manteniendo la 

calidad del riesgo conforme al perfil de riesgo de la Caja.  

• Política de atribuciones y mecanismos de control estructurados y adecuados a las distintas 

fases de los circuitos de riesgos, asegurando de este modo una gestión adecuada del riesgo 

y un perfil acorde a los parámetros definidos por el Consejo Rector y la Alta Dirección.  

• Utilización de sistemas adecuados de identificación, medición, control y seguimiento de 

los riesgos.  

• Políticas y procedimientos de reducción de riesgos mediante el uso de técnicas de 

mitigación de contrastada eficacia y validez jurídica.  

• Asignación de capital adecuada al nivel de riesgo asumido y el entorno económico en el 

que opera la Entidad.  

Estos principios son trasladados a las políticas internas en materia de asunción, seguimiento 

y control de riesgos, recogiéndose en los correspondientes manuales y siendo objeto de 

control continuo, como se explica más adelante.  

4.2. Técnicas de reducción del riesgo  

 

Respecto a las políticas y procedimientos de reducción de riesgos, la Entidad cuenta con 

técnicas de mitigación de contrastada eficacia y validez jurídica. Así, la Caja dispone de 

coberturas de riesgo de tipo de interés (IRS) para cubrir el riesgo resultante de las inversiones 

en Renta Fija; y de garantías, que mediante la aplicación de técnicas de reducción de riesgo 

de crédito (CRM) cubren el riesgo crediticio de la entidad.  



 

Por otra parte, la Entidad realiza pruebas de resistencia cuyas principales características son 

las siguientes:  

- Escenario macroeconómico: sobre la base de los escenarios definidos por la 

Autoridad Bancaria Europea (EBA) y/o los principales organismos y servicios de 

estudio, la Entidad procede a definir un cuadro macroeconómico adverso a un 

horizonte temporal de tres años. 

- Principales hipótesis de negocio: a partir del escenario macroeconómico definido, se 

proyectan diversas hipótesis de deterioro de la cartera de inversión crediticia, 

segmentada por contrapartes y tipología de operaciones (colaterales incluidos). 

- Estrés de la cartera de renta fija: de manera consistente con el escenario 

macroeconómico adverso considerado y el comportamiento observado de las curvas 

de tipos, así como con sus expectativas, se simulan desplazamientos de los tipos de 

interés tanto en su componente base como en términos de diferenciales de crédito 

que ponen a prueba la resistencia de la Caja tanto desde la perspectiva de su margen 

financiero como patrimonial.  

- El ejercicio anterior se complementa con un ejercicio de estrés inverso de capital que 

tiene como principal objetivo determinar la capacidad de resistencia de la Entidad 

mediante la estimación del máximo estrés al que podrían someterse las principales 

magnitudes sin incumplir los requerimientos de capital de la Caja.  

Las pruebas de resistencia señaladas se acompañan de la identificación y cuantificación 

de las medidas de recuperación a las que podría acudir la Entidad, configurando de este 

modo un entorno y unos procedimientos de control sólidos y adecuados al tamaño, a la 

naturaleza y a la complejidad de su actividad. 

 

5. Modelo de control interno. 

 

El modelo de control interno de la Caja cuenta con un sistema de tres líneas de defensa:  

• La primera línea la constituyen las unidades de negocio, que son responsables del 

control en su ámbito y de la ejecución de las medidas en su caso fijadas desde instancias 

superiores.  

• La segunda línea la constituyen las unidades de control. Esta línea supervisa el control 

de las distintas unidades en su ámbito de especialidad transversal, define las medidas 

mitigadoras y de mejora necesaria y promueven la correcta implantación de las mismas.  

• La tercera línea la constituye la unidad de Auditoría Interna, que realiza una revisión 

independiente, verificando el cumplimiento y eficacia de las políticas corporativas y 

proporcionando información independiente sobre el modelo de control. Como 

principales funciones de Auditoría destacan las siguientes: 



 

- Evaluación de la eficacia y eficiencia de los Sistemas de Control Interno, velando por 

el cumplimiento de la legislación vigente y de las políticas y normativas internas.  

- Emisión de recomendaciones para solucionar las debilidades detectadas en los 

procesos de revisión, haciendo un seguimiento de las mismas. 

 

 

6. Gestión del Riesgo de Crédito. 

El riesgo de crédito representa las pérdidas que sufriría la Entidad en el caso de que un 

cliente o alguna contraparte incumpliesen sus obligaciones contractuales de pago, 

constituyendo un riesgo relevante. Este riesgo incluye el riesgo de contraparte, el riesgo 

residual derivado de la utilización de técnicas de mitigación de riesgos y el riesgo de 

liquidación o entrega.  

El modelo de negocio de la Entidad es pura banca minorista, lo que convierte al riesgo de 

crédito en una de las principales fuentes de riesgo que asume la entidad. La Entidad cuenta 

con unos niveles límite de riesgo de crédito definidos en su Marco de Apetito al Riesgo, que 

suponen la tolerancia al riesgo que está dispuesta a aceptar.  

En caso de vulneración de los umbrales, se adoptarán las medidas que se consideren más 

adecuadas para retornar a su cumplimiento a la mayor brevedad posible, evitando así una 

asunción excesiva o no deseada de riesgo. 

6.1. Estructura y Organización  

 



 

El Consejo Rector es responsable de aprobar las políticas para la gestión este riesgo, políticas 

que se desarrollarán en metodologías, procedimientos y criterios para cubrir los siguientes 

aspectos relacionados con la gestión del riesgo de crédito:  

• Concesión de operaciones. 

• Modificación de las condiciones de las operaciones. 

• Evaluación, seguimiento y control del riesgo de crédito, incluyendo la clasificación de las 

operaciones y la estimación de las coberturas.  

• Definición y valoración de las garantías eficaces.  

Las políticas para la gestión del riesgo de crédito son objeto de revisión periódica por parte 

del Consejo Rector y son coherentes con el apetito del riesgo de la entidad.  

Entre otras, algunas de las principales actividades relativas a la gestión del riesgo de crédito 

a realizar habitualmente por el Consejo Rector son las siguientes:  

• Aprobación de operaciones que requieren la sanción de este órgano.  

• Conocimiento de las operaciones crediticias aprobadas por el Comité de Riesgos.  

• Revisión de las líneas de riesgos interbancarios.  

Adicionalmente, en el marco de la gestión del riesgo de crédito, la Entidad dispone de un 

sistema de delegación de facultades en diferentes órganos que bajo el mandato del Consejo 

Rector instrumentan la capacidad ejecutiva de la dirección de riesgos con el objetivo de 

garantizar la alineación de éstos con la estrategia de la Caja en términos de negocio y 

solvencia, responsabilizándose de la estrategia de gestión y seguimiento del riesgo, así como 

del esquema de delegación de facultades. Asimismo, analizan y, si procede, aprueban las 

operaciones de riesgo dentro de sus respectivos niveles de atribuciones, elevando al órgano 

superior aquéllas que exceden su nivel de delegación.  

Además, entre los órganos colegiados de decisión en materia de riesgo de crédito, la entidad, 

cuenta con un Comité asesor de Riesgos, instancia encargada del análisis y de la sanción de 

operaciones de riesgo (crédito), entre cuyas funciones se encuentra:  

• Asesorar al Consejo Rector sobre la propensión global al Riesgo, actual y futura de la 

Entidad y su estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigilancia de la aplicación de esa 

estrategia.  

• Vigilar que la política de los precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes tenga 

plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la Entidad y en su 

caso presentar al Consejo un plan para subsanarla.  

• Determinar junto con el consejo Rector la naturaleza, la cantidad, el formato y la frecuencia 

de la información sobre riesgos que deba recibir el propio comité y el Consejo.  



 

Los órganos colegiados en materia de decisión en materia de riesgo de crédito se completan 

con un Comité de Riesgo de Crédito (admisión) y un Comité de Seguimiento de Riesgo de 

Crédito (trimestral).  

Esta estructura organizativa se encuentra reforzada por la existencia de un área de Control 

Global del Riesgo, órgano independiente de la función de gestión de riesgos, garantizando 

de este modo la objetividad de los criterios de valoración y la Proporcionar al Consejo Rector, 

al Comité de Riesgos y a la Dirección General asesoramiento, análisis e información 

independiente acerca de la exposición al riesgo a nivel general  

• Facilitar al Consejo Rector y al Comité de Riesgos la información necesaria para que el 

primero establezca las líneas estratégicas de gestión de riesgos y el Marco de Apetito de 

Riesgo del Grupo. 

 • Informar periódicamente al Comité de Riesgos acerca del cumplimiento de los objetivos 

en relación a la gestión integral del riesgo y someter a consideración del Comité de Riesgos 

los resultados obtenidos de la cuantificación de las exposiciones al riesgo. 

 • Seguimiento periódico de las exposiciones de la entidad a los distintos tipos de riesgo y 

traslado por escrito de las conclusiones al órgano de administración con periodicidad 

trimestral.  

• Análisis y proposición de medidas y herramientas que actúen como mitigantes de riesgo.  

• Revisar periódicamente las exposiciones al riesgo con los clientes, sectores económicos, 

áreas geográficas y tipos de riesgo, así como los niveles de concentración de las mismas.  

• Efectuar una correcta valoración de las activos e instrumentos financieros del Grupo, así 

como las garantías tomadas/prestadas, con el objeto de evaluar la adecuación de las 

distintas carteras y su evolución a las políticas de riesgos de la entidad.  

• Realizar el seguimiento de las operaciones identificadas por debajo de sus costes 

estimados según lo establecido en el Anejo IX de la Circular 4/2016 de BdE.  

• Trabajar para establecer controles primarios, monitorizar y reportar el cumplimiento de 

los límites de riesgo.  

• Revisión de la base de datos y detección de errores para su corrección conforme a lo 

establecido en la normativa de Banco de España.  

• Monitorización de la segmentación, clasificación y cobertura del riesgo de crédito.  

• Seguimiento de carteras. 

 

6.2 Procesos, métodos y sistemas de medición y valoración. 

 



 

Los principales procesos de gestión del riesgo de crédito son los siguientes: 

a) Admisión del riesgo de crédito. 

 En línea con la práctica habitual del sector, la Entidad dispone de metodologías y 

herramientas de identificación, medición, control y gestión del riesgo de crédito.  

El riesgo de crédito derivado de las actividades de Mercado de Capitales y Tesorería se 

controla mediante sistemas de medición “on line” que aseguran el cumplimiento de los 

diferentes límites establecidos para esta actividad.  

Por lo que respecta a la actividad de Banca Comercial, la gestión del riesgo crediticio se 

sustenta en la experiencia y cultura de la Entidad. La concesión de operaciones de crédito se 

basa en una estructura descentralizada en la cual las unidades de negocio, según su nivel, 

experiencia, tipología de riesgo y de negocio, tienen delegados niveles máximos de importes 

autorizables, por encima de los cuales se escalan las operaciones a los siguientes niveles de 

decisión.  

Las operaciones crediticias se clasifican en grupos homogéneos o categorías, en función de 

sus características. Estas categorías determinan el tipo de gestión interna del que son objeto 

las operaciones, y en particular, qué modelo interno se les aplica.  

En el marco de la mejora continua de la gestión de riesgos, la Entidad cuenta con una serie 

de modelos de rating y scoring que apoyan los procesos de admisión y seguimiento del 

riesgo de crédito, así como la estimación de pérdidas esperadas y del nivel de capitalización 

de la entidad, la potenciación y captación de nuevo negocio y el establecimiento de políticas 

de precios ajustadas al riesgo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Estos modelos, que incorporan de forma homogénea las distintas variables de riesgo 

relevantes para las operaciones o el segmento de clientes de que se trate, proporcionan una 

calificación y una probabilidad de incumplimiento (PD) que sirven de apoyo en la toma de 

decisiones de una manera objetiva, permitiendo adicionalmente la ordenación de la calidad 

crediticia de las operaciones y/o contrapartes sobre una base homogénea. Los modelos 

utilizados por la Caja a la fecha de publicación del presente informe son los siguientes: 

 

b) Seguimiento del riesgo. 

Para el control de la calidad crediticia y la anticipación en la recuperabilidad de la inversión, 

se encuentra definida la función de seguimiento del riesgo, a la cual se encuentran adscritos 

recursos y responsables concretos. Dicha función de seguimiento se fundamenta en una 

atención permanente encaminada a asegurar el puntual reembolso de las operaciones y la 

anticipación ante circunstancias que puedan afectar a su buen fin y normal desarrollo.  

Con este fin, la Caja dispone de un sistema de seguimiento vertebrado en torno a dos ejes 

de actuación:  



 

• Seguimiento periódico de aquellos acreditados / operaciones que por una serie de criterios 

determinados (volumen, sector, etc.) requieran su seguimiento periódico.  

• Seguimiento basado en alertas, tanto de carácter predictivo como reactivo ante incidencias 

de pago. 

La detección de eventuales problemas de recuperabilidad de la deuda provoca la inmediata 

aplicación de los procedimientos definidos al respecto en función del tipo de operación, 

contraparte, garantías, antigüedad de la deuda y situación de su reclamación, entre otros 

criterios.  

Adicionalmente, para el seguimiento periódico de la cartera desde el punto de vista de los 

resultados de los modelos internos, la Entidad posee un sistema de información 

multidimensional que proporciona una valiosa información tanto a nivel individual como 

agregado. La información agregada permite realizar un seguimiento de la cartera desde 

varios puntos vista para cada uno de los modelos internos disponibles, diferenciando en 

todo momento la cartera total y la nueva producción.  

La distribución por niveles de calificación crediticia de la cartera de la Entidad a 31 de 

diciembre de 2022 corresponde a un perfil típico de banca comercial, con fuerte predominio 

del segmento minorista. Se trata de exposiciones caracterizadas por un alto grado de 

atomización, de modo que la diversificación resultante reduce los riesgos asociados a este 

tipo de exposiciones y su consumo de capital.  

Asimismo, la Entidad dispone de un sistema que permite:  

• Obtener un adecuado conocimiento de la estructura y concentración del riesgo de crédito 

mediante su clasificación en segmentos homogéneos de riesgo y finalidad.  

• Identificar los tramos de mayor riesgo en cada segmento mediante la aplicación sucesiva 

de factores mitigadores de riesgo relevantes para discriminar la calidad de las operaciones. 

 • Evaluar su posible deterioro.  

• Analizar la coherencia y desviaciones de la estructura con las políticas crediticias 

establecidas por la Entidad, orientando en su caso cambios o medidas correctoras en las 

políticas y en los procesos.  

• Servir de herramienta de apoyo a la unidad de seguimiento y a la red de negocio en la 

identificación y vigilancia de acreditados y operaciones de mayor riesgo.  

• Evaluar y mejorar la calidad de las bases de datos fuentes de los informes para la Alta 

Dirección y la planificación estratégica.  

c) Recuperación y gestión de la morosidad  

La Caja cuenta con un proceso robusto de gestión de las operaciones con incidencia en los 

pagos, centralizado para las mayores posiciones y descentralizado para el resto, con el 



 

soporte de agencias de recobro y de sistemas de reclamación e información de posiciones 

en incidencia. 

La Entidad gestiona la recuperación de la deuda a través de dos vías principales:  

• Gestión amistosa (extrajudicial): La gestión amistosa tiene como objetivo cobrar la deuda 

en el menor tiempo posible. Para ello, desde el primer día de impago de la deuda se realizan 

gestiones para su recuperación. Dependiendo del tipo de operación las gestiones a realizar 

son diferentes: desde una primera gestión directa en oficinas, el intento de cargo automático 

de los importes impagados, reuniones con los clientes para buscar soluciones a los impagos, 

hasta la remisión a una empresa de gestión de cobro especializada, que realiza la gestión de 

recuperación previa por la vía amistosa con el cliente para negociar el pago de la deuda en 

situación irregular antes de recurrir a la vía judicial.  

Cuando Caja Rural del Sur decide la delegación en una empresa especializada, ésta realiza la 

gestión de recuperación de la deuda amistosa desde el día de remisión del impago según la 

tipología de producto hasta los parámetros marcados según el tipo de deuda.  

La externalización del servicio a una empresa especializada se circunscribe a productos de 

clientes particulares: descubiertos en cuenta no recuperados, tarjetas de crédito, préstamos 

o créditos personales y préstamos de consumo, siempre limitada en su cuantía a los 

máximos que se establezcan.  

Las operaciones hipotecarias y las operaciones de personas jurídicas y operaciones de alto 

importe se circunscriben a gestiones de recuperación desde la propia Entidad.  

• Gestión judicial: Cuando la recuperación de la deuda no es posible de forma amistosa, se 

procederá a iniciar las correspondientes acciones judiciales. El estudio de acciones para 

envío a la vía judicial se empieza a analizar a partir de 90 días de impago.  

Las operaciones que se reclamen por la vía judicial se remitirán para su gestión letrado 

externo asignado a la oficina de origen de la deuda, de acuerdo con el mismo esquema de 

actuación anteriormente descrito. 

 Dicho letrado analizará la documentación aportada Caja Rural del Sur y todos los datos 

obtenidos en la gestión amistosa un análisis sobre la viabilidad de la vía judicial, y decidirá 

qué tipo de procedimiento se inicia para la reclamación judicial de las operaciones.  

Aún con la puesta en marcha de la vía judicial, se seguirán realizando gestiones en la vía 

amistosa que agilicen el recobro de las posiciones. 

 

7. Gestión del Riesgo de Liquidez. 

La gestión del riesgo de liquidez consiste en asegurar que la Entidad dispondrá en todo 

momento de la suficiente liquidez para cumplir con sus compromisos de pago asociados a la 



 

cancelación de sus pasivos en sus respectivas fechas de vencimiento, sin comprometer su 

capacidad para responder con rapidez ante oportunidades estratégicas de mercado. En esta 

gestión se incluye la obtención de financiación en los mercados mayoristas al menor coste 

posible a medio y largo plazo, siendo el objetivo mantener un nivel óptimo de activos 

líquidos bajo una política prudente.  

Para ello, de manera proporcionada a la complejidad, el perfil de riesgo y el tipo de negocio 

de la Entidad, se han establecido estrategias, políticas, procedimientos y sistemas sólidos 

para la identificación, medición, gestión y seguimiento del riesgo de liquidez sobre un 

conjunto adecuado de horizontes temporales con objeto de garantizar, entre otros objetivos, 

el mantenimiento de un “colchón” de liquidez apropiado. 

 

7.1 Estructura y Organización. 

Las claves para poder solventar problemas de liquidez radican en la anticipación y la gestión 

preventiva. Consciente de ello, la Caja considera ambos aspectos sus primeras líneas de 

defensa frente a los potenciales efectos adversos de una situación de iliquidez sobre sus 

resultados, reputación y solvencia.  

En términos de identificación temprana, la Entidad realiza un seguimiento permanente de 

su situación de liquidez de corto, medio y largo plazo y de la evolución de los principales 

mercados monetarios y de capitales en los que opera. Para ello cuenta con: (i) indicadores 

cuantitativos y cualitativos, (ii) límites y alertas definidos en función del nivel de tolerancia 

máxima al riesgo de liquidez y (iii) el soporte humano, técnico y operativo necesario para 

incorporar oportunamente estos indicadores como input estratégico y de gestión del riesgo.  

Este seguimiento se realiza por el Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP) desde un 

doble enfoque: a corto plazo (hasta 90 días) sobre el análisis de las posiciones de liquidez y 

los compromisos de pago, y a medio y largo plazo, que se centra en la gestión financiera 

estructural del balance, gestionando las políticas a implementar y las estrategias comerciales 

y analizándolas.  

El COAP es un Comité de la Alta Dirección responsable del control y de la gestión de los 

riesgos de mercado, contraparte y estructural de balance (liquidez, tipo de interés y tipo de 

cambio), cuyas principales funciones en relación con dichos riesgos son:  

- Proponer políticas que afecten a estos riesgos y procedimientos generales de 

actuación.  

- Aprobación de las metodologías de medición y análisis de riesgos. 

- Diseño de las estructuras de límites de riesgo. 

- Seguimiento del grado de cumplimiento de las políticas establecidas para la gestión 

de los distintos riesgos que controla y gestiona. 

- Revisión y recomendación de estrategias de inversión.  



 

Este último, por lo que respecta a la gestión preventiva, guía la gestión estructural de la 

liquidez hacia: (i) el equilibrio entre los flujos financieros positivos y negativos a lo largo de 

un horizonte amplio de observación, (ii) la diversificación de usos y fuentes de financiación 

y (iii) la protección de la capacidad de la Caja para financiar su crecimiento y hacer frente a 

sus obligaciones de pago en la fecha y forma contractualmente establecidas a un coste 

razonable y sin afectar su reputación.  

Finalmente, en términos de anticipación la Entidad cuenta con un colchón de activos líquidos 

libres de cargas que le permite hacer frente holgadamente a situaciones de severa tensión. 

La calidad, liquidez relativa y capacidad de pignoración de los activos que conforman el 

colchón son contrastadas periódicamente y sometidas a pruebas de estrés para determinar 

su capacidad para hacer frente a coyunturas extremas. Estas pruebas se centran en medir el 

impacto en la ratio de liquidez a corto plazo (LCR) de los siguientes escenarios: 

• Rebaja del nivel crediticio de la cartera de 1,2 y 3 “notches”.  

• Pérdida parcial de los depósitos.  

• Pérdida total de la financiación mayorista.  

• Incremento significativo de los “haircuts”.  

• Incremento en las exigencias de márgenes o colateral en las operaciones de derivados.  

• Incremento de los niveles de disposición en compromisos y disponibles irrevocables.  

Además de los escenarios de estrés utilizados para la ratio LCR, la Entidad realiza de forma 

periódica, y como mínimo anualmente pruebas de resistencia desarrollando un modelo en 

el que, conforme a diversas características, impacta sobre el sector Cooperativas de Crédito 

españolas. 

 

7.2 Procesos, métodos y sistemas de medición y valoración. 

Con objeto de potenciar la estructura de control, medición y gestión del riesgo de liquidez y 

adaptarla al nuevo marco internacional, se han adoptado los nuevos estándares de 

medición. De este modo, las principales métricas empleadas para el control de la liquidez y 

sus resultados a 31 de diciembre de 2022 son:  

• Ratio de cobertura de liquidez a corto plazo (LCR), el cual identifica los activos líquidos de 

libre disposición necesarios para cubrir las salidas netas de liquidez en 30 días bajo un 

escenario de stess específico.  

El escenario incorpora no sólo situaciones críticas de la entidad sino también de los 

mercados:  

- Rebaja del nivel crediticio de la entidad de 3 “notches”  



 

- Pérdida parcial de los depósitos. 

- Pérdida total de la financiación mayorista. 

- Incremento significativo de los “haircuts”  

- Incremento en las exigencias de márgenes o colateral en las operaciones de 

derivados. 

- Incremento de los niveles de disposición en compromisos y disponibles irrevocables.  

El resultado de esta ratio muestra de manera sostenida la holgada situación de liquidez de 

la Entidad, alcanzando a 31 de diciembre un 2022 un valor muy superior al requerimiento 

regulatorio vigente (100%) y de una elevada calidad (98,12% de los activos líquidos, de nivel 

1): 

 

 

Análoga conclusión se obtiene comparando los resultados de esta ratio con el resto del 

sector: 

 

• Ratio de financiación estable (NSFR), que mide la relación entre los pasivos estables con 

los que cuentan la entidad en relación a su perfil de riesgo de liquidez en función también 

de un escenario de estrés específico. 

 



 

• Gap de liquidez, que proporciona información sobre los movimientos de flujos de caja con 

el fin de detectar la existencia de desfases entre cobros y pagos en el tiempo. Para aquellas 

partidas de vencimientos contractuales desconocidos se han establecido una serie de 

hipótesis y criterios de comportamiento muy conservadores.  

• Activos líquidos disponibles, de elevada calidad y elegibles por el Banco Central Europeo 

(en adelante, ECB) a efectos de política monetaria en un 51,01% a 31 de diciembre de 2022. 

A esa fecha, el importe de activos líquidos en riesgo de perder la elegibilidad apenas suponía 

un 0,19% del total.  

• Medición de la capacidad de emisión en mercados mayoristas, ya sea directamente o a 

través de terceros. 

• Control de vencimientos de la financiación mayorista.  

• Grado de concentración de los depósitos desde una doble perspectiva: o Monitorización 

de las 10 mayores contrapartes que superen el 1% del pasivo de la Entidad, identificando. 

de este modo aquellas fuentes de financiación significativas cuya salida pudiera generar 

problemas de liquidez. o Seguimiento de la concentración de la financiación por tipo de 

producto, informando de los importes cubiertos por el F.G.D. y los vencimientos medios 

ponderados  

• Evaluación del coste de la financiación por plazos y contrapartes.  

• Vencimientos, renovación y captación diaria de financiación por plazos y contrapartes.:  

• Concentración de la capacidad de contrapeso por emisor y contraparte  

• Ratio “Loan to Deposit” o relación entre la inversión crediticia y los recursos de clientes, 

con el fin de monitorizar que existan unos niveles de autofinanciación adecuados de la 

inversión crediticia en balance en todo momento. La holgada posición de liquidez de la 

Entidad se refleja también en esta ratio, históricamente muy por debajo del 100% y de las 

ratios habituales en otras entidades del sector.  

Asimismo, la Entidad cuenta con un plan de contingencia que constituye una segunda línea 

de acción frente a los potenciales efectos adversos derivados de una situación de iliquidez. 

En esencia se trata de un plan de acción de carácter práctico que permite optimizar en 

tiempo, coste y forma la respuesta de la Entidad ante situaciones categorizadas como de 

exposición alta o crítica, así como mitigar las posibles perturbaciones e impactos sobre la 

continuidad del negocio durante estos episodios.  

Puesto que la Entidad no dispone de entidades jurídicas individuales, sucursales ni filiales 

extranjeras, no cuenta con exposiciones al riesgo de liquidez o necesidades de financiación 

a este nivel. 



 

 

8. Gestión del Riesgo Operacional. 

 

El riesgo operacional representa la posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia 

de la inadecuación o de fallos en los procesos, sistemas y personas, así como por eventos 

externos. Incluye el riesgo tecnológico, legal y de cumplimiento normativo.  

8.1 Estructura y Organización. 

La Entidad cuenta con un “Manual de políticas y procedimientos de gestión del riesgo 

operacional”, aprobado por el Consejo Rector. Este último es el encargado de revisar y 

aprobar de forma periódica la política para la gestión y mitigación del riesgo operacional, la 

cual define y determina el sistema de gestión de este riesgo, alineada al perfil de riesgo de 

la Entidad.  

Caja Rural del Sur dispone de un modelo de gestión y control del riesgo operacional que 

permite entre otros aspectos intensificar los controles y reducir las pérdidas o quebrantos 

derivados de este riesgo, fomentando una cultura interna orientada a la mejora continua. 

Las principales características de este modelo se pueden resumir del siguiente modo:  

• Estructura organizativa:  

- Nombramiento de un responsable de riesgo operacional designado por la Alta 

Dirección.  

- Aprobación por el Consejo Rector de un “Manual de políticas y procedimientos de 

gestión del riesgo operacional”.  

• Implantación de una aplicación que permite documentar todo el proceso y fomenta la 

trazabilidad, siendo sus principales funcionalidades:  

- Mapas de riesgos y autoevaluaciones. 

- Base de datos de pérdidas o Indicadores de riesgo operacional o Planes de acción o 

Información de gestión  

• Entendimiento de los diferentes riesgos operacionales a los que está sometida la Entidad 

mediante la revisión por parte del Comité de Dirección de un “Manual de buenas prácticas” 

que contempla los principios y elementos de control que han de servir como referencia para 

reducir la exposición a este tipo de riesgo. Este documento recoge adicionalmente:   

-  Los diferentes riesgos operacionales a los que está sometida la Entidad y en 

particular cada área, convenientemente clasificados en función de su tipología y 

naturaleza.  

- Los controles a ejercer por cada área. 

-  

 



 

8.2 Procesos, métodos y sistemas de medición y valoración.  

Históricamente la exposición de la Entidad a este riesgo ha sido reducida, existiendo 

factores mitigantes de este riesgo entre los que cabe destacar:  

• La plataforma informática que sustenta la actividad bancaria básica de la Entidad se 

encuentra soportada por la empresa Rural Servicios Informáticos (RSI), que cuenta con 

Planes de Continuidad de Negocio que garantizan una adecuada respuesta a cualquier 

tipo de contingencia que pueda impactar a la disponibilidad de los sistemas. 

• La Caja cuenta así mismo con su propio plan de continuidad del negocio, que incluye 

la redundancia de los sistemas críticos no administrados por RSI  

• La Entidad ha suscrito una póliza integral bancaria que cubre las pérdidas (incluidos 

daños o pérdidas de bienes) debidas directa y exclusivamente a actos deshonestos o 

fraudulentos de empleados de la Entidad, dondequiera que se realicen, cometidos 

individualmente o en colusión con otras personas y con la manifiesta intención de 

producir perjuicios al Asegurado o de obtener para sí mismos un beneficio indebido. 

Asimismo, la Caja dispone de un modelo de gestión y control del riesgo operacional que 

permite entre otros aspectos intensificar los controles y reducir las pérdidas o 

quebrantos derivados de este riesgo, fomentando una cultura interna orientada a la 

mejora continua.  

Finalmente, cabe destacar que la Entidad ha reforzado su gestión del riesgo operacional 

mediante la pertenencia al MIP que, entre los compromisos de la Entidad, contiene el 

establecer políticas y procedimientos correctamente definidos para facilitar la gestión 

del riesgo operacional, entre otros, sometiéndose a la supervisión del Comité Gestor. 

 

9. Gestión del Riesgo de Mercado. 

 

El riesgo de mercado representa la posibilidad de sufrir pérdidas ante movimientos 

adversos en los precios de los bonos, títulos o mercaderías o tipo de cambio de monedas 

en la cartera de negociación de la Entidad. Este riesgo incluye el riesgo de tipo de cambio 

estructural de balance, definido como la posibilidad de sufrir pérdidas debido a 

movimientos adversos en los tipos de cambio.  

La composición de la cartera de la Entidad y su política de inversión permiten concluir 

que no se trata de un riesgo relevante, al situarse el saldo de la cartera de negociación 

de manera estructural por debajo del 5% de los activos totales de la Entidad y de 50 

millones de euros, límites que el Reglamento Europeo nº 575/2013 contempla como 

eximentes de la obligación de aplicar la Sección Octava del Capítulo Sexto del Título 

Segundo del citado texto legal. Ello se ve corroborado por los resultados obtenidos 



 

históricamente en la cartera de negociación, los cuales han sido nulos o de escasa 

importancia relativa. 

 

10. Gestión del Riesgo de Tipo de interés estructural del balance. 

 

El riesgo de tipo de interés estructural de balance se define como la posibilidad de sufrir 

pérdidas por el impacto negativo de las variaciones de los tipos de interés. Este riesgo 

varía en función de la estructura y fecha de repreciación de los activos, pasivos y 

operaciones fuera de balance.  

El riesgo de tipo de interés estructural del balance es gestionado y controlado 

directamente por la Alta Dirección a través del COAP, persiguiéndose un doble objetivo: 

reducir la sensibilidad del margen financiero a las variaciones de los tipos de interés y 

preservar el valor económico de la Entidad. 

Para alcanzar estos objetivos la Caja ha venido aplicando los siguientes instrumentos de 

mitigación del riesgo de tipo de interés:  

• Estudio y valoración de modificaciones en el plazo de la financiación/inversión 

procurando una adecuada diversificación de vencimientos y reprecios.  

• Desarrollo de campañas de captación de pasivo si ello fuera necesario.  

• Realización de una gestión activa contratando en los mercados financieros operaciones 

de cobertura adicionales a las coberturas naturales generadas en el propio balance, si 

fuese necesario, como consecuencia de la complementariedad de la sensibilidad a 

variaciones de los tipos de interés de las operaciones de activo y de pasivo. 

La medición del riesgo de tipo de interés sobre el balance global se realiza a partir del 

cálculo del gap de duraciones y sensibilidad del margen financiero y del valor patrimonial 

ante variaciones en los tipos de interés:  

• El gap de tipo de interés se basa en el análisis de las desfases en el perfil de 

vencimientos o repreciaciones de las diferentes masa de activos y pasivos en diferentes 

intervalos temporales.  

• La sensibilidad del margen financiero se estima a través de la proyección a 12 meses 

del margen financiero en función del escenario de tipos de interés previsto, así como de 

un determinado comportamiento de las masas de balance.  

• Por su parte, la sensibilidad del valor patrimonial permite obtener una visión del riesgo 

de tipo de interés asumido por la Entidad a largo plazo, Mediante el concepto de 

duración se puede aproximar la variación que experimentaría el valor económico de la 

Entidad ante modificaciones en los tipos de interés.  



 

Periódicamente, el COAP analiza de forma global los desfases temporales que se 

producen entre los vencimientos y repreciaciones de las distintas partidas de activo y 

pasivo acorde a los diferentes escenarios dictados por Banco de España y por la 

Autoridad Bancaria Europea (EBA). En el caso de productos sin vencimiento contractual 

se aplican determinadas hipótesis basadas en la evolución histórica de los mismos.  

Trimestralmente se realiza una simulación del margen financiero para un período de 12 

meses sobre la base de determinados supuestos de comportamiento como son el 

crecimiento de cada una de las partidas del balance, hipótesis de renovación respecto a 

diferenciales aplicados y a plazos de revisión de cada tipo de operación, así como 

distintos escenarios de tipos de interés.  

Por otro lado, el nivel de riesgo también se analiza desde la perspectiva del valor 

económico, medido como el efecto de las variaciones de tipos de interés sobre el valor 

actual de la entidad descontando los flujos futuros esperados.  

Asimismo, cabe destacar la participación de la Entidad en el MIP que, entre otros 

aspectos, implica: 

• Con carácter general a sus miembros, la obligatoriedad de tomar las medidas 

adecuadas para que razonablemente no se puedan alcanzar los niveles que generen 

requerimientos de capital adicionales a consecuencia de este riesgo. No obstante, en 

caso de alcanzarse los referidos niveles, el Comité Gestor del MIP realizará un análisis 

del caso particular, pudiendo requerir a la Entidad medidas concretas para reducir el 

riesgo.  

• Gestión prudente de sus activos y pasivos, estableciendo sistemas de control 

adecuados para que, en ningún momento, las variaciones en los tipos de interés de 

mercado afecten de forma significativa a su margen financiero y/o su valor económico. 

Estas mediciones se llevarán a cabo por el Banco Cooperativo (salvo para sí mismo), 

asegurando la independencia en las mismas, e informando de ellas al Comité Gestor, 

para comprobar que el impacto adverso de los movimientos de los tipos de interés no 

supera en ningún momento los límites regulatorios y/o estatutarios. 

 

11. Procedimiento de Comunicación Interna de Riesgos. 

La comunicación interna se desarrolla dentro de la Caja, con el objetivo de lograr una 

adecuada difusión del Marco de Apetito al Riesgo (MAR) por toda la Organización.  

El Comité de Riesgos será el responsable de establecer los procedimientos de 

comunicación del MAR internamente para lograr su adecuada difusión por toda la 

Organización.  

Entre los procedimientos que pueden ser adoptados, se encuentran:  



 

• Comunicación a través de la Intranet de la Caja, mediante la emisión de la circular 

correspondiente.  

• Inclusión de la Declaración de Apetito al Riesgo en las políticas de riesgos.  

• Comunicación presencial, ya sea a través de una sesión divulgativa con la 

participación de las áreas implicadas, programas de promoción internos y jornadas de 

formación dirigidos a nuevas incorporaciones a puestos de responsabilidad, si fuera el 

caso.  

Las actualizaciones y modificaciones del MAR serán comunicadas a la Organización 

utilizando los medios descritos arriba.  

Por otro lado, y dada la confidencialidad de alguno de los contenidos del MAR, la difusión 

se realiza a dos niveles:  

• Difusión completa del documento entre los órganos de gobierno y la Alta Dirección.  

• Difusión parcial del documento para el resto de la organización y el personal de la 

Caja. 


